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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez informando que correspondió por 

reparto electrónico la presente acción en 28 folios con acta de reparto de fecha   26 

de abril de 2022. Sírvase proveer.    

 

La secretaria,  

  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO   

  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  

 Visto el  informe secretarial  que  antecede,  y  por  reunir  los  requisitos  establecidos 
en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 se ADMITE la presente Acción de Tutela 
interpuesta por JAIME JOHN VALENCIA VILLEGAS identificado  con  cédula  de  
ciudadanía  número 19.460.017  quien actúa en calidad de agente oficioso del menor  
ANDRÉS FELIPE MUÑOZ VALENCIA contra la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ, D.C.. por considerar que se le están 
vulnerando los derechos fundamentales a la seguridad  social, salud, mínimo vital 
y vida digna. 
 

Librar OFICIO al JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ, D.C.., con el fin de que se sirva informar en un término de veinticuatro 

(24) horas siguientes al recibo de la comunicación, sobre la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales invocados por los accionantes.  

 

Requerir al accionante en aportar la documental: registro civil de menor, tarjeta de 

identidad, registro de defunción de la señora ZAMANDA VALENCIA VILLEGAS 

(QEPD), al ser relacionados en la acción, pero no aportados.  

  

  

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE,  

  

La juez,  

  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

  

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

Hoy, 27 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 66 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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